RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008570, Ent. N° 6771/15)


VISTO: el Oficio N° 765/2015 de fecha 20/11/015, remitido por la Junta Departamental de Salto, relacionado con el proyecto de decreto para exonerar al M.V.O.T.M.A. el pago de la tasa permiso de edificación de vivienda, en el padrón Nº 36.240;
RESULTANDO: 1) que, a través del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, se llevará a cabo la construcción de viviendas de interés social, proyecto del que es adjudicataria la firma ELDIR S.A., en el marco de la Licitación Pública Nacional del M.V.T.O.M.A.                             Nº 05/002/2013;
 2) que la empresa citada precedentemente, en representación del M.V.T.O.M.A., gestionó ante el Ejecutivo Departamental, la exoneración del pago de la Tasa del Permiso de Construcción, prevista en el Artículo 148 del Decreto Nº 5629/86, modificativos y concordantes;
3) que, en vista del interés social del proyecto, el Intendente remitió, a la Junta Departamental, iniciativa a efectos de exonerar el pago del citado tributo,  por la construcción de un conjunto de viviendas de interés social en el padrón de la referencia;
4) que, en Sesión de fecha 19/11/015, la Junta Departamental por unanimidad de 30 votos en 30 Ediles presentes, aprobó el Decreto 6.852/2015, que prevé, en su Artículo 1º, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, la exoneración al Ministerio de  Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, del pago tributo “Tasa de Permiso de Edificación”, previsto en el Artículo 148 del Decreto Nº 5629/86, modificativos y concordantes, por la construcción de un conjunto de viviendas de interés social en el padrón                       Nº 36.240;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;
2) que se ha cumplido con el procedimiento preceptuado por la Ordenanza Nº 62, en la redacción dada por la Resolución de este Tribunal, de fecha 16/08/965;
3) que el efecto de la presente Modificación de Recursos deberá ser considerado en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos dispuesta por el Decreto 6.852/2015;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
[bookmark: _GoBack]3) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Salto.
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